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Dir. Administración y Finanzas

pERMtso ADMtNtsrRATlvo A MENDez veÑez
CAROLINA
AUXILIAR, GRADO 18, EMS

DEcREro No 18BB
CHTLLAN VIEJO, 0 I ABR 1021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.6g5, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,

las instrucóiones contenidas en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto No 3334 de fecha 2711112020 que aprueba
prorroga de nombramiento a contrata.

La solicitud presentada por MENDEZ YAÑEZ
CAROLINA para que se le conceda Permiso Administrativo por 1 dia y la autorización dada por

el Sr. Administrador Municipal.

DECRETO

AUTORIZA 1 día de Permiso Adm¡n¡strat¡vo a

MENDEZ YAÑEZ CAROLINA, AUXILIAR, grado 18, EMS, por el dia 2610312021 , quedándole

disponible un saldo de 4 dias.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARCH|VESE.
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DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, Carpeta Personal.

Municipalidad
de Chitlán Viejo I


